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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7.

interesado: Ralph Edward Brice.
niF: Y1824311B. 
Expediente: MA/0545/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

iniciación.

interesado: Andrés iglesias Domenech.
niF: 25557144G.
Expediente: MA/0608/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

iniciación.

interesado: isidro Martín caro.
niF: 25660928n.
Expediente: MA/0615/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

iniciación.

interesado: Sergio Ruiz cañete.
niF: 77472142T.
Expediente: MA/624/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

iniciación.

interesado: José María Gómez Gordo.
niE: 26815524P.
Expediente: MA/0631/13.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

iniciación.

Málaga, 22 de octubre de 2013.- El Delegado, Javier carnero Sierra.
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